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SR. ALCALDE PRESIDENTE 
Fecha:  28 de mayo de 2020 

AYUNTAMIENTO 
URBANISMO: AM/PE 

13250   DAIMIEL 
ASUNTO: Rdo. Acuerdo CPOTyU 
 25 de Mayo de 2020 
 
 
 
 Por medio del presente se notifica el siguiente acuerdo, adoptado por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en su reunión de 25 de Mayo de 
2020, en base al borrador del Acta de la citada sesión y con la salvedad de los términos 
que resulten a su aprobación: 
 
4.1.2 - DAIMIEL - Expediente 5/2020 sobre Calificación Urbanística en suelo rústico 
para CAMBIO DE USO Y ACTIVIDAD DE CASA DE CAMPO DESTINADA A 
TURISMO RURAL, promovido por CLADIUM ASOCIADOS S.L., de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 242/2004 por el que se aprueba el 
Reglamento del Suelo Rústico de la Ley 2/1998 de 4 de Junio sobre Ordenación del 
Territorio y de la Actividad Urbanística y Decreto Legislativo 1/2010 por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística y sus correspondientes modificaciones. 
 
CARACTERÍSTICAS: 
 
- Situación: Polígono 68, parcela 2 
- Suelo: Rústico No Urbanizable de Especial Protección Natural. 
- Superficie de la parcela: 329.381 m2  
- Superficie edificada y ocupada: 598,01 m2 vivienda unifamiliar aislada existente 

destinada a Alojamiento de Turismo Rural con piscina de 113,04 m2, ya existe una 
nave agrícola de 719,29 m2. 

- Figura de planeamiento municipal: P.O.M. 
- Documentación técnica y autor: Proyecto Básico y de Ejecución: José Jacinto 

Fernández López. Arquitecto. 
- Presupuesto: 49.127,71 € 
- Uso y descripción:  

 
Se trata de una vivienda unifamiliar que se pretende Usar para “Turismo Rural”, y 
consta de las siguientes dependencias: 7 dormitorios, algunos con aseo y vestidor 
incorporado, 4 aseos, 1 baños, Cocina, Office, 2 salones, Cuarto de Máquinas, Porche 
y garaje. 
 
A la vivienda que ahora se le cambia el uso, se le Otorgó Calificación Urbanística en 
CPOTyU de sesión del 2 de Octubre de 2018, al objeto de permitir la Rehabilitación 
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de la misma.  Cambio de Uso que motiva nuevamente que se le Otorgue Calificación 
Urbanística. 
 
La edificación, objeto de este proyecto, cuenta con una antigüedad de 47 años, y existe 
en la finca dos edificaciones destinadas a uso agrícola de 372.00m2 de 30 años de 
antigüedad, sobre las que no se actúa. 
 
Esta edificación se organiza alrededor de un patio central descubierto. El uso actual de 
la edificación es residencial privado, con una estancia destinada a garaje adjunta y se 
proyecta el cambio de uso de la edificación para residencial turístico. 
 
La referencia catastral de la parcela es 13039A68000020000AO 

 
No se proyecta realizar ningún tipo de obra para adaptar la edificación al uso 
residencial público (Casa Rural-Turismo Rural). 

 
Edificaciones existentes (Estado inicial): 
 
-Naves agrícolas de 372.00 de 30 años de antigüedad, que no es objeto de este   
proyecto. 
-Casa de campo de 598.01 m2 en planta baja con una antigüedad de 47 años, que es 
objeto de este proyecto de reforma. 
 
Edificaciones (Estado reformado): 
 
-Naves agrícolas de 372.00. 
-Casa de campo de 598.01. 
 
 Las obras proyectadas, sobre la Vivienda Rehabilitada (Casa de Campo), y a la que se 
le cambia el Uso para ser destinada a “Turismo Rural “no implican ningún incremento 
de superficies, quedando su superficie exactamente igual. 
 

ACUERDO CPOTyU: 
 

Analizados detalladamente todos los antecedentes, la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, en aplicación de lo que establece el Artículo 10 
del Decreto 235/2010, de 30 de Noviembre de 2010, de “Regulación de Competencias y 
de Fomento de la Transparencia en la Actividad Urbanística de la JCCM”, relativo a las 
competencias de esta Comisión, acuerda OTORGAR CALIFICACIÓN URBANÍSTICA 
al presente expediente, por considerar que se ajusta a lo establecido en el Decreto 
242/2004 por el que se aprueba el Reglamento del Suelo Rústico de la Ley 2/1998 de 4 
de Junio sobre Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística y Decreto 
Legislativo 1/2010 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del 
Territorio y de la Actividad Urbanística y sus correspondientes modificaciones, así como 
en el Plan de Ordenación Municipal, para construcciones a ubicar en Suelo Rústico, 
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quedando condicionada su eficacia a que desde el Ayuntamiento se proceda, con carácter 
previo a la concesión de la correspondiente Licencia de Obras a:  

 
1. La superficie de terrenos que deben ser objeto de reforestación, para preservar los 

valores naturales, será como mínimo de 5.000 m2 (50% de la parcela mínima de 10.000 
m2 necesaria para la realización de este tipo de actuación), según se establece en el 
Artículo 38 del Reglamento de Suelo Rústico. 

 
2. La parcela mínima de 10.000 m2 podrá ser la superficie mínima a vincular a las 

construcciones proyectadas en la Calificación urbanística. 
 
3. Exigir el establecimiento del plan de restauración o de obras y trabajos para la 

corrección de los efectos derivados de las actividades o usos desarrollados (Artículo 
38 Decreto 242/2004 Reglamento suelo rústico). 

 
Igualmente, el Ayuntamiento deberá proceder a: 

 
1º Comprobar la Inscripción Registral de la afectación real de la finca vinculada a las 

obras a las que se les Otorga Calificación Urbanística; así como todas las condiciones 
que establezca la Licencia que finalmente conceda, en su caso, el Ayuntamiento 
(Artículos 58 del T.R.L.O.T.A.U. y 17 del R.S.R. / L.O.T.A.U.); así como, que la Finca 
Registral afectada se corresponde con la parcela sobre las que recae la Calificación 
Urbanística Otorgada.  

 
2º Fijar el 2% del importe total de la inversión en concepto de Canon de Participación 

Municipal en el Uso o Aprovechamiento atribuido por la Calificación o, en su caso, 
determinar la superficie de suelo sustitutiva del Valor Equivalente (Artículos 64,3 del 
T.R.L.O.T.A.U. y 33 del R.S.R. / L.O.T.A.U.) 

 
3º Exigir de los interesados la prestación del 3% a modo de garantía del Coste Total de 

las Obras (Artículos 63,1,2ª,d) del T.R.L.O.T.A.U. y 17 del R.S.R. / L.O.T.A.U.) 
 
4º Advertir que la Caducidad de la Licencia de Obras supondrá la de la Calificación 

Urbanística Otorgada (Artículos 66,4 del T.R.L.O.T.A.U. y 40 del R.S.R. / 
L.O.T.A.U.), debiendo el promotor de la misma, reponer los terrenos a su estado 
original. Advertir igualmente en este sentido, que cuando las Licencias, debiendo 
fijarlo, no contengan determinación del plazo de su vigencia, esta será de diez años. 

 
5º Comprobar el cumplimiento de todos los requisitos establecidos en la presente 

Calificación Urbanística; así como atenerse y exigir en todo momento el resto de lo 
establecido y contenido tanto en el Decreto 242/2004 relativo al Reglamento de Suelo 
Rústico de la L.O.T.A.U. como en el Decreto 1/2010 relativo al Texto Refundido de 
esta última y en los Informes Sectoriales, Autorizaciones y Resoluciones realizadas, o 
a realizar, por los correspondientes Organismos Oficiales; por lo que la eficacia de la 
Calificación Urbanística Otorgada quedará siempre condicionada a la obtención de 
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aquellos Informes o Resoluciones Favorables, procedentes tanto de posibles 
afecciones Sectoriales que pudieran aparecer y que hayan sido desconocidos por la 
Comisión como de los que, conociéndose, no se haya dispuesto en el Acto de 
Otorgamiento de la misma (Artículo 63,1,2º del T.R.L.O.T.A.U.), obtención que 
deberá ser comprobada siempre por el Ayuntamiento. 

 
6º Comprobar siempre la no formación de nuevo Núcleo de Población; por lo que, las 

Obras que legitiman la Calificación Urbanística Otorgada no podrán conectar nunca 
sus Infraestructuras de Servicio (agua, saneamiento, etc.) a las Infraestructuras 
Urbanas Municipales existentes, debiendo resolverse siempre la dotación de estos 
servicios mediante Instalaciones propias que no tengan carácter urbano. Por este 
motivo, el Ayuntamiento no deberá resolver nunca la demanda de Infraestructuras de 
carácter urbano por parte de las posibles construcciones existentes en el ámbito, 
cuenten o no con Licencia Municipal, salvo dentro de los procedimientos establecidos 
para la legalización de las Actuaciones Irregulares si este fuera el caso. 

 
En aplicación del Artículo 56,2 del TR/LOTAU y del Artículo 15,2 del Reglamento 

de Suelo Rústico, el posible deterioro que en su caso puedan sufrir los accesos utilizados 
para el desarrollo de la Actividad de la Calificación Urbanística ahora Otorgada, así como 
la reparación o acondicionamiento de éstos, deberá ser realizada siempre tanto por el 
promotor de la misma como por todos aquellos que, en general, hagan uso de dichos 
accesos. 

 
Pudiendo estar esta responsabilidad recogida de forma implícita en la Licencia que 

finalmente conceda el Ayuntamiento mediante cualquier forma de garantía, fianza, etc. 
 

Al objeto tanto del seguimiento y control de la Calificación Urbanística otorgada, 
como de comprobar lo que establece el Artículo 29, 6, 2º párrafo del Reglamento de 
Disciplina Urbanística de la LOTAU (Decreto 34/2011, de 26/04/2011, DOCM nº 82 de 
29 de Abril de 2011); el Ayuntamiento deberá aportar además: 

 
A) Copia de la Licencia Urbanística finalmente concedida. 
 
B) Copia de la Inscripción Registral de la Calificación Urbanística Otorgada y las 

condiciones de la Licencia, según establecen los Artículos 58 y 17 del TR/LOTAU y 
RSR/LOTAU respectivamente; al haber sido dicha constancia Registral, entre otras 
medidas, cuyo cumplimiento también deberá figurar en la Licencia concedida, una de las 
condiciones expresamente impuestas por la Comisión en la Calificación Urbanística 
Otorgada. 

 
La Eficacia de la Calificación Urbanística Otorgada, estará supeditada siempre al 

cumplimiento total de las Condiciones impuestas. 
 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes contado desde el día 
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siguiente a su notificación, ante el mismo órgano que ha dictado el acto impugnado o bien 
se podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a su notificación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Ciudad Real. Todo ello de conformidad con lo dispuesto 
en los Artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en los Artículos 8, 14 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
respectivamente. 

 
El recurso potestativo de reposición se interpondrá a través del formulario incluido 

en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha (https://www.jccm.es/sede/ventanilla/electronica/KGW) si está obligado a 
relacionarse electrónicamente con la Administración, según establece el Artículo 14.2 de 
la citada Ley 39/2015, de 1 de Octubre. Si se trata de persona física, podrá elegir este 
medio electrónico o su presentación en los lugares determinados en el Artículo 16.4 de 
dicha Ley. 

 
La presentación electrónica del recurso se efectuará accediendo a “Inicio de 

trámites con certificado electrónico”, que se incluye en el referido hipervínculo de la sede 
electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

 
Por su parte, a efectos de la notificación electrónica de la Resolución del recurso, 

las personas físicas, caso de así solicitarlo, o bien los colectivos que señala el Artículo 
14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, deberán darse de alta en la plataforma de 
notificaciones telemáticas en la dirección https://notifica.jccm.es/notifica/ salvo que ya 
estén dados de alta en dicha plataforma. 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN 
PROVINCIAL DE ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO Y URBANISMO, 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Manuel Martín Acosta. 
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